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Ab\hRTIÍNOU''DPIrtAi.. 
«tli r.flifiJfüa el &1J u-4*m«r.l IMCOD M I 

Las leyes, ordene» ,yl'tíáúltffcibs'''qti¿' itóVa^'m» 
U1r.e9n.lqs Boxa7WK8'<S>»U:CAÍE.s se1 ha o'dé manglar 
r.e!e Polínico re.spqct/tfcvporcuyo, conducto SB pa
ran á Tos Editores de lofi.mencyopados perióáicoí. 
(Realorden de & de atritléíÉm. 
;xnf»ni«lno y goianntj p.oj rv» .nr. ' , < 
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SE PUBLICA TODOS LOS Di AS, ESCáPTO LOS DOMINGOS. 
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ilsífo'i « m o b l ó afi?tt6U3 DfnidnasnjJ/f 
¡mi •mruil/ii nir i 

PUBCIODESÜSCRÍCIO* —-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales 
a B t i c i p a d o s ; fuera de ella U rs. ai m e s ; 36 ,e^Timss t re ; 72 el.semestre, y 144; 
por un ai..o.—Se admiten suscnc»obes en Madrid en las olicinas del IUU.ETIN, 
uottédéra taja de San 'Pablo, n ú m e r o ^ ] baio —Fuera "dé esta c a p i t a l , directa-

|| mente p o í medió de tar ta al Editor, con'inclusión del importéU>1 tie|rbp© defamo 
II í .éoi^lJos.^Un'núnjerOsup.yc ÍO 'coártos.l 
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Las aisposicioues, «Je Jas AuU£idaa03,fe¿c«¡*u¿a6 
que sean á instancí» ae parte no poore, se iaserttran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coaoer-
nieutp al servicio nacional, que dtmaue de l¿¿s 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción , . 
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PRESIDENCIA DEL C O M E JÓ DE Mi
N I S T R O S . 

. ii . . oí ir: ; I t í bnbnfr 
S. •«!. la Rema ntfeslrá'. Señora (que 

Dios guarde) y su augusla Real familia, 
continúan en ,esla corle sin novedad en 
su importaba 1 Sátod. " -

E s t i c a . 
B e g l a m o n t o ' dola J u n t a gBJicráldeEBta-

cústica rcforjia'do ou v i r t u i d * Jtieat 
d e c r e t a de 29 do o c t u b r e 1 8 6 4 . 

CAPiTlLO PRIMERO. 

De la Junta y sus sesiones. 

Articulo 1.° La Junta se compone (le 
lamanera que espresa el art. 2;0íl¿l¡ReHT 
decreto-de-21 de ¡abril del año IS61, se 
gún asi se determina en el do 20 de oc
tubre último, 

Arl. 2.° La Junta -celebrará una se 
sión mensual ordinaria; en 1 dia anterior
mente lij;ul«. Al convocarla se«señalará 
labora y el objetó de 1a reunión. 

Arl. 5 .° Corresponderá al I*r^si lente 
de la Jimia, y en. qu-representación al 
Vicepresidente ó á quien haga sus veces: 

1." Presidir lassesiohes. ' 1 :' 
2.* Seoalac y dirigir fas discusiones. 
3.° Uesúmir la discusión y lijai* é! 

punto ó puntos qtie det>an serW'óladoS-1 

-Arl . 4." Las enmieridas que se^re'r 
seden serán discutHas votadas antes 
que los articAilos. •' 
, Art. .5." Si uo-hay.V^eal'íftre pida 4a-

palabra en contra; se pondrán á votación 
los diclámenes en totalidad, y* lu?gVpor 
artículos ó parraros, según los casos. , 

Art. 0 .° Las votaciones podrán ha
cerse: 

1 , ü Levantándose los que aprueben 
y p.MNUÍtupiendo sentados los quo-'+e- f 
prueben. 

>>i;"uulraeii^. 
o. S . : c r e l a r n e o t o por papeletas. ; ' 
^rl 7.» Para.proce.der V U v o t a e i o n 

nomirial. baslar^ ^ . ¡ u o . ^ í l o VOcatlapi^i 
dá; para la secreta ser#ñ peíJerar¡os•4^e8|, 

por lo menos. 
% t ; ^ ' < p ó n s l i l u i r á aouerdo! lalopiv 

n m f l / q e t o ) ^ ^ ^ ^ ^ } ^ , ^«lelmpátem 
decjuiralel yoj[i(.dei (qi^,presidiere, muí 

difemírien '6|e Sección ó Cpmisioñ, se nom-1 
br'ará una cnmisión especial para que re-
dárite la consulta ó el acuerdo conforme 
á la opinioe.do ta,)Q^a<ylpj-íau, lt bhlmK 

Arl. 10. Los^a¿perdos se estenderáo 
cou la rubíica.deU're^íleítle y la media 

i isdíib' 4 ewiaitiiaihirf.iuS >9?> .l'A,.-
flrtoa del Secrelario, annl^tmlose al mar
gen los nOmbresdelos Vocales que asis
tiéronla la sesión. 

Art. H . : Durante la sesión cada Vo
cal podrá presentar por escrito las pro
posiciones que juzgue convenientes. El 
Presidente dispon Ira su lectura'para qiie 
los Vocales decidan si deben ser objeto 
de discusión}., y x, 

C.VIHTULO IL 

De las Secciones. 

Art. i 2 . Las Secciones se conipon 
prán;dei los Vocales que el Presidente de 
le Junta nombrare pura cada una y de un 
Secretarte, loh id íno^ UÍOOV ' 

Arl. 15. Cuando se reúnan la $eocío-
lies; presidirá el Vicepresidente de l<i 
Junta si asiste; no asistiendo, el í ieemo 
de cada sección, y á falta de este, el.Vo
cal quq le s i g a i l orden <le antigüedad. 

A r u i 4 ^ Las S^'ceioncs se' reünirin 
[cuando lo juzgue oportuno el Vicepresi-' 
dente ó íoitreclame aL'unode los Dii'ee-. 

¡lores. • 
Art. l o . Para considerarse constitui

da la S¿ccion es necesaria ta asist-ncia 
de tres Yocales Cuan !o menos. 

Arl. iG. En las di>cusiones. votacio
n e s y. redacción de acuerdos, se obser
varán las reg'as establecidas para las se

siones de la Junta. 
Arl. 17. Las Secciones someterán 

sus .dictámenes al cxáirtén y aprobación 
de la junta general; •¿lelffpre que conten
gan (ocuerdo definitivo sobre alguno de 
los casos comprendidos en el ar l . 'o . 0 del 
Real decrelo de 21 de abril de i 6(31. 

A.l. m El Vicepresidente de la 
Junta dispondrá que con la anticipación 
necesaria se leparían a jos Vocales los 
dictámenes de Sección que por su impor- | 
lancta lo mereciesen. , 

Art. 19. El mismo determinará cuá 
^c/s asuntos, según lo dispuesto en el Iteal 

CAPITULO IV. 

Del Presidente. 

Ait. 2 i . Correspondo al Presideule 
de la Itinü: 

t.° La res tinción definitiva de todos 
los asuntos sobre que deba recaer Real 
decrelo o Real orden. 
. i2 . ° El ejercicio do todas aqueflas 

funriones de. carácter elevado que en el 
<>:• leo administrativo incumben al Gobier • 

!no ; doS . .M. 

CAPITULO V. 
lDel Vicepresidente. 

Art. 2S. En representación del'Pfé^ 
sjdehle ejerberá el Vfcepíresidetrté t" las 
las atribucionesque con-sp in I Üb b a,piel 
cargo, ekc'eptOándb las que requieren 
ttéw d e c e t o ó Real orden. 

Arl. 26. Corresponderá al Vicepre
sidente de la Junta, además de lo espre
sado en el capítulo 1 / 

1.° Pronorner al Presidente los Yoca
les y Secnúarios (iue han de componer 
cada S.'CCiou. 

2.° En caso de ausencia ó enfetme,-
dal de alguno de los Directores desig
nar cuá' de. los otros ojebe sustiluirl^,, ó, 
el Vocal ipie interiuamünte baya de des
empeñar la D.reccion, si asi conviniese 
al.ser virio. 

5,,; Presidir las Secciones y Comisio
nes ( l i a d o asista á ellas. 

I,? Cumplir por sí, comunicar ó tras
ladar á quien corresponda, y hacer cum
plir á sus subordinados las leyes, Reales 
decretos, instrucciones y órdenes, ha
ciendo las prevenciones oporluuajs. para 
facilitar su inteligencia y pronta eje-

o.° Conocer el estado en que se ha
lla el servicio en todas las Direcciones y 
Secretaría, adoptan Jo, de acuerdo con 
los ^-fesde estas, las dis[>osiciones nece-

y cuales debe instruir, para so- i 
meterlo á la junta general. 

CAPITULO 111. 
Délas Cocones. 

Art. 2 0 . Cuando la naturaleza de un 
asunto lo requiera, el Presidente noin-H 
Iirará una i omisión especial de tres ó 
cinco individuos. < . , 

Art. 21 . Será Presidente desala Co
misión el Vocal mas antiguo, y. Secreta
rio el mas moderno. 

Árt. 22 . Se considerarán const i tui
das la Comisiones C<>M la asistencia de la 
mayoría de sus Indivldnbs.' 

At f . -25 , Rn las discusiones. VoHá-H 

decrelo cíía'do", ha' de resolver cada : 

teéccíob y cua'leá debe' instruir, oara so- í f r , f P ; i r a . m « J ^ a r l o , y dar toda la.ce,-
¡Ieridad.posible al despacho de los nego
cios. 

(i.9 Proponer á la Presidencia lodo lo 
que debe alterar, modilicar é'interpretar 
alguna ó algunas de las réglasjestaplesir 
das por Reaíes decretos, ueates órdenes 
ó r e á m e n l o s . 

7.° Resolver las dudas ó cónsul las de 
, los géfe's inferiores cuando exijan decla T ! | 
1 jracion de Real orden. 

8." Reclamar do Ibs.gofes de provin 

dual entre todos los empleados, con ar
reglo á las disposiciones que rijan en la 
materia y á las necesidades de cada ser
vicio. 

I I . Proponer al Presidente los pre
mios y recompensas correspondientes á 
servicios distinguidos. 

• 2 , Firmar.los traslados de Reales 
decretos y Reales órdenes, y todas las 
comunicaciones del servicio que se diri
jan á Autoridades y particulares. 

i 3 . Proponer á la Presidencia el nom-
¡bfaraienlo y separación del personal cu-
¡yos deslinos se confieren por Real'de
creto ú Real orden, y nombrar ó separar 
por sí á todos los demás,, previas en uno 

,y otro casólas formalidades prescritas en 
la legislación de cada ramo. 

14. S'.ispen ler en el ejercicio de los 
cargos que desempeñen en la Esladíslica 
á lodos sus funcionarios mando á ello hu
biere lugar, dando cuenta inmediata y 
razónala á la Presidencia siempre que la 
suspensión recayese en empleados de 
Real orden. 

15. Conceder licencias por un mes y 
'próroga por 15 ai,as á los nombrados ba
jo esta forma. A los que lo fueren por .la 
¡Vicepresidencia, podrá la misma conce-
«lerles licencias y prórogassm otras iimi-
taciones aue las establecidas por instruc
ciones vigentes. 

16. Designar los dias y horas de asis
tencia de. los empleados á las olicinas. 

Art. 27. El Vicepresidente oirá á 
ilos Directores y Secretario: 

1.° Para calificar la aptitud, servi
cios y fallas de los empleados. 

2 .° En )as consullas que hayan p!e 
hacerse á la Junla sobre la inteligencia 
jde las leyes , reglamentos y cualquiera 
disposición^ general,,, ó para acordar y-
proponer medidas d¿ esta tfasc'. 

Sobre el e^Udo del servicio par-
ficúlar dé cada ramo, y disposiciones 
que convenga adoptar para mejorarlo. 

Arl. 28. El Vicepresidente cuidará 
dé que se c'ilmptá el reglamento en todas 
sus partes. 

Art. 29 . En ausenci^.y e n f m ^ . . 
des del Vicepresidente, le sustituirá el 
píréctbr hias aóllguo seguii la fecha y 
orden de los nombramientos. 

ciones y acuerdos se observaran las r¡'-

8." Recl 
cia la puntual remisión de los docume-\- 1 

los; estados y noticias sobre que deban 
fundarse, los trabajos, 
i 9.° Autorizar todos los gastos y apro-
car todas las cuentas, oyendo precisa
mente á la > Dirección respectiva y á la 
Secretaria.: . . • i. . . . l iA 

10 . Mantener la subordinación gra-

CAPITULO IV. 
. . ¡ - . . . . . . •• . 

Délos Decano Oí uecanós de tas Secciones. 

, VM. 301-'SefWn tónos de %.$¡b 
Ciones los Vocales mas antiguis de cada 
jiña. En sus ausencias y enfermedades 
serán sustituidos por ios Vocales que en 
las respectivas Secciones léssigan en ór-
deu de antigüedad. 

Art. S i l Señalarán la hora en que 
haya de reunirse la Sección. ' 

Arl. 32 . Sometido un asunto á la 

o*I 
tb 
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deliberación de la Sección, si no fuese 
aprobada la propuesta ó el informe de 
alguna de las Direcciones, nombrará el 
Decano una comisión para que eslienda 
el dictamen con arreglo al voto de la ma
yoría. 

A ti, 35 . Los Decanos Gomarán las 
actas con los Secretarios, y rubricarán 
los acuerdos de las Secciones en los e s 
pedientes. 

Arl. 3 4 . Cuidarán muy especialmen
te de activar el despacho de U>< asuntos 
sometidos al conocimiento de las Sec
ciones. 

CAPITULO ,YII. 
De los Directores. 

Art. 35 . Son Directores los Vocales 
nombrados con el carácter que espresa 
el art. 2.° del R«al decreto de 29 de oc
tubre último. 

Art 36 . Las Direcciones y la Secre
taria tendrán a s» cargo los ramos enu
merados ;¡ continuación. 

La Dirección Je operaciones geodésicas. 

Trabajos astronómicos, 
ídem geodésicos, 
ídem marítimos. 
Atenderá también á los trabajos me

teorológicos. 

La Dirección de operaciones topográfico-ca-
tastrale». 

Trabajos parcelarios, 
ídem de zonas fronterizas, 
ídem de plazas de guerra. 
Iqém de planos le las poblaciones. 
Escuela de Ayudantes. 
La Dirección de operaciones especiales. 
Trabajos geológicos, 
ídem forestales, 
ídem itinerarios, 
ídem hidrológicos. 

La Dirección de estadística general. 

Censo de población y su movimiento. 
Registro civil. 
Nomenclátor de los pueblos. 
Estadísticas de: 
Riqueza territorial. 
ídem pecuaria. 
Industria. 
Consumos. 
Comercio. 
Medios de trasporte. 
Formación del anuario. 
Y otras estadísticas especiales. 

La Secretaria. 
Contabilidad. 
Registro. 
Archivo. 
Biblioteca y depósito de mapas y 

planos. 
Asuntos generales. 
Inventarío de instrumentos, efectos de 

»• i Marros. 

— 2 — 

campana y raov... 
Organización de la Junta general. 
ídem de las Comisiones y Secciones 

provinciales. 
Colección legislativa de Estadística. 
Personal administrativo. 
Material. 
Art. 37 . Corresponde á los Directo

res v al Secretario: 
i . ° Entenderse entre sí oficialmente 

en los asuntos de su respectiva compe • 
tencia. 

2.° Firmar las convocatorias ó anun
cios que han de insertarse en la Gaceta. 

3.° Instruir los espedientes de los 
que aspiren á ingresar en la carrera de 
Estadística, pasándolos á los Tribunales 
de censura. 

4.° Consultar á la Vice :presidencia: 
Los asuntos quo hubieren de producir 

Real decreto. Real orden ó acuerdo de la 
Junta general. 

Los presupuestos de su ramo y toda 
inversión de fondos. 

Las cuentas mensuales de gastos. 
Los asuntos que pudieren producir 

nna regla ó disposición general en su 
ramo. 

Todo lo que sea definitivo en materia 
de personal. I 

uad i 
* y -

5.* Aplicar en el ramo respectivo las 
Reales disposiciones, reglamentos y 
acuerdos de la Junta general. 

6.° Despachar lo relativo de la tra
mitación ó instrucción de lodos los espe
dientes. 

7.° Firmar las comunicaciones oficia
les á todos los empleados de su ramo. 

8.° Dar la posesión á los mismos. 
9.° Dirtribuir los trabajos en sus de

pendencias. 
10. Conceder licencias por un plazo 

que no esceda de 15 días, dando conoci
miento á la Yioepresidencia. 

1 1 . Formar los presupuestos y 
cuentas. 

12. Instruir los espedientes sobre las 
recompensas á que se hiciere acreedor el 
personal que funciona á sus órdenes así 
como sobre las correcciones, cuando fue
ren necesarias. -

Art. 38 . Una instrucción especial de
terminara lo conveniente para el mejor 
régimen de la parte de contabilidad, asi 
como sus relaciones cou los Directores y 
Ordenación general de Pagop. 

CAPITULO VIII. 

De los Vocales de \p Junta. 

Art 59. Son Vocales de la Junta ge
neral de Estadística los que espresa el 
art. 2.° del Real decreto de 22 de abril 
d e ! 8 6 i . 

Art. 40. Asistirán á las rumiones de 
la Junta, de las Secciones ó Comisiones, 
y desempeñarán los cargos qne se les 
confiaren. 

Art. 4 1 . Ten Irán derecho: 
\ . ° A presentar por rscrilo, fuera de 

sesión ó en ella, cuantas observaciones ó 
proposiciones crean oportunas acerca de 
tos asuntos encomendados á la Junta. 

2.° A pedir que se suspenda la reso
lución de un asunto cualquiera, y quede 
este sobre la mesa hasta la sesión inme
diata. 

Art. 42. L°s Vocales natos no po
drán ser representados en la J u n U d e lis
tadísima ni en las Secciones ó Comisio
nes de la misma por quienes en enferme-, 
dades ó ausencias los sus".¡luyan en sus 
cargos oficiales. 

CAPITULO I \ . 
Del Secretario general. 

Corresponde al Secretario 

J 10Q1 
Art. 4 3 . 

general: 
1 . ° ' Convocar á la Junta á tenor de las 

instrucciones de la Vicepresidencia y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2-° 

2.° Leer al principio de cada sesión 
el acia de la anterior, dar cnenla á la 
Junta de los asuntos sometidos á su deli
beración por la Vicepresidoncia, leer los 
documentos que aqaella señale y publicar 
el resultado de las vot iciones. * 

3.° Estender las actas de las sesio
nes y autorizarlas con el Presidente, cui
dando bajo su responsabilidad de que sean 
luego copiadas en un libro especial ínte
gramente y tales como fueron aprobadas. 

4." Comunicar á las Direcciones los 
acuerdos de la Junta general y las reso
luciones de la Presidencia y Vicepresiden-
cia que puedan respectivamente, intere
sarles. 

5.° Abrir la correspondencia y dis
tribuirla á las Direcciones después de lo
mada razón en el registro. 

6.° Ejercer respecto á los empleados 
do la secretaría todas las atribuciones 
que competen á los demás Directores. 

Art. 44. En ausencias ó enfermeda
des del Secretario desempeñará sus fun
ciones el Oficial mayor. 

CAPITULO X. 

Délos Subdirectores Ge fes del detall. 

Art. 45. Serán los segundos (iefes 
dé las Direcciones, y tendrán á s u car
go la inmediata preparación de los tra
bajos de su Dirección respectiva, 

Art. 46 . Asistirán con voz á las s e -

siones que celebren las Secciones s i e m 
pre que se traten asuntos corraspondien -
les á s u dirección, y concurrirán á la j u n 
ta general y á las Secciones cuando el Vi
cepresidente lo determine ó los Directores 
lo propongan. 

Art. 47. Iguales atribuciones tendrán 
por lo que respecta á sus ramos los In 
genieros mas caracterizados que haga: 
veces de Gefes de detall, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 11 del Real decreto 
de 21 de abril de 1861. 

CAPITULO XI. 

Dé los Secretarios de las Secciones. 

Art. 48 . Secretarios de las Secciones 
serán los qua nohnbrc el Presidente de 
la Junta de entre los empleado* que se 
ocupen de trabajos facultativos ó estadís
ticos, pero s iempre dentro de los raníos 
de cada Sección. Este cargo será compa
tible con cualquiera otro, y considera
do como una comisión honorífica y de 
confianza. 

Art. 49 . Convocarán á los Vocales 
do cada Sección cuando el Decano de 
ellas ó el Vicepresidente de la Júntalo de
terminare. 

Art. 50. Sus atribuciones y deberes 
serán iguales en cada Sección á las del 
Secretario genera! respecto de la Junta.. 

Art. 5 1 . Tendrán á su cargo un re- , 
gistro de los espedientes,de la Sección, 
y anotarán en él la fecha en que se reci
ban, los trámites que siguieron y el dia 
de su devolaeioa á la Dirección áque cor
respondan. 

C A P I T U L O X I I . 

De la Biblioteca. 

Art. 32 . La Biblioteca y el depósito 
de mapas y planos estarán al cuidado de 
uno de los Oficiales de la Junta, sin per
juicio de desempeñar cualquiera otro 
cargo que el Vocal Secretario le encomen
dare. 

Art. 5 3 . Formará un catálogo de l o 
dos los libros existentes en la Biblioteca, 
y llevará además índices claros, exactos 
y metodices de los libros, mapas- y planos 
en los lénniuos establecidos ó que se e s 
tablezcan. 

Art. 54. No entregará sin orden es
crita del Vicepresidente libros, mapas ó 
planos para sacarlos de la Biblioteca á 
las personas que no pertenezcan con al
gún carácter ala Junta P.évialaautonza-f 
oion del Secretario permitirá consultar 
aquellos documentos dentro de la Biblio
teca. , 

CAPITULO XIII. 
i íi¿ • "\ /o? >'-nrd • •', > i » 1. " A 

Del orden interior de las Direcciones y 
Secretaria. 

Art. 53. Los Directores y Secreta
rio se regirán, para ej orden interior de 
sus respectivas dependencias, por los re
glamentos aproba los, ó propondrán á la 
Junta las reformas en ellos necesarias. 

Arl. b6. LosGefes de Negociado, Ofi
ciales, auxiliares, y demás empleados, 
cumplirán estrictamente el-reglamento' 
interior, ejerciendo y observando en la 
instrucción de los espedientes las atribu
ciones y deberes que en él se deter
minen. * 

Art. 57. No sacarán de la oficina do
cumento alguno, ni aun pórrazon de tra
bajo, sin previo permiso. 

Arl. 58 . "tampoco exhibirán los e s 
pedientes á personas estradas á la Junta 
sin la misma autorización, ni facilitarán 
confidencialmente dalo alguno. 

Arl. 59. Las Direcciones y la Secre
taria teadrdn su parle especial de mue
blaje, cuya custodia correrá á cargbde 
los respectivos porteros ó de quienes ha
gan sus veces. 

CAPITULO X I V , 

Del Depositario de los fondos y efectos 
de escritorio. 

Art. 60 . Habrá ünOficiai encargado 

de los efectos d r escritorio y de percibir 
mensual mente el importe de las cantida. 
des consignadas para aquella atención. 

Art. 6 1 . Pagará en virtud de orden* 
del Secretario, previa la propnesla de 
los Subdirectores ó Gefes de Negociado. 

Arl. 62. Llevará un libro de caja, 
donde constará la entrada y salida dé 
fondos. 

Art. 6 3 . Formará cuenta mensual 
que someterá á la aprobación de la Vi-
cepresidencia. 

CAPITULO XY. 
De los porteros y ordenanzas. 

Art. 64 . El portero primero será el 
superior inmediato de los dependientes 
de portería. 

Art. 65 . Uno y otros responderán 
ante el Oficial mayor del aseo y buen 
orden en la parte material de las Ofici
nas, así como también de la custodia de 
cuanto en ellas exista. 

Arl. 66 . El portero primero residirá 
precisamente en el local donde se haMo 
establecida la Junta. 

Arl. 67. Los porteros y ordenanzas 
estarán subordinados al portero priraeror 
y ejecutarán cuantas órdenes relativas al 
servicio interior les comunicare. 

Art. 68 . Los ordenanzas distribuirán 
los pliegos de la correspondencia oficial 
que se les entreguen, y se reunirán, ter
minadas las horas de oficina, para con
currir al reparto xle oflcios y demás 
encargos que ocurran en el servicio in
ferior. 

Madrid 21 de enero de 1863.—Apro
bado por S. M.—El Duque de Valencia. 

MINISTERIO DE MARINA. 

R E A L D E C R E T O . 

Deseando solemniza!* los dias de mi 
augusto Hijo el Príncipe de Asturias con 
un nuevo acto de clemencia, y queriendo 
al propio tiempo dar á la benemérita cla
se de matriculados de mar. una prueba 

«mas de mi Real anrecío, después de oido 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder, indulto general á 
los matriculados de man desertores de su 
matricula y prófugo*'ele convocatoria,' 
que hasta hoy hubieren cometido lalos 
delitos sin causas agravantes, señalando 
para los que hayan .de acogerse á esta 
gracia el plazo improrogable de un afio, 
contado pesdesu publicación en los pun
ios respeclivos do residencia, y aplicán
dose para el efecto á los que se halL-n 
en América y. otros ¡países remotas las 
mismas prescripciones y derechos consig
nados en las Reales órdenes de 20 de no
viembre de 1800, 15 de mavo v 16 de 
octubre de 1801. 

Dado en Palacio A veintitrés de enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco. 1— 
Estq rubricado de la Uealmano.—El Mi
nistro de Marina, Francicso Armero. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
— n : 

GOBIERNO DE LA PROVINQtA.DE UAOUip, 

Sección de Gobierno.—Negociado —Bagaje*. 
Estando prevenido por eí reglamento 

aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el tiotetin Oficial, se in
serta ¿continuación la relativa al cuarto 
trimestre del ano úllimo > remitida á este 
Gobierno por el Alcalde presidente del 
cantón de Villarejo de Sálvanos, á fin de 
que los que se consideren perjudicados 
puedan hacer dentro del término de ocho 
dias las reclamaciones que tengan por con
venientes; y se previene que pasado dicho 
termino serán desatendidas y s e procederá 
á la liquidación y demás efectos á que 
haya lugar. Madrid 25 de enero de 1865. 

li Et' Gobernador, 
J j ñÚÁtíl r>i 1 jJ»«:G«tferri&K de la Vega < 
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COPIA DE LA C U E N T A QUE S E 
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CITA. 
! « • B E * 

f" ü ~ i 

EPOGAT i BAGAJES. . . . . 

<\> 
m 

Persona <\> 
m Carros ídem Caballe Comienza <\> 
m 

e prestó el servicio. Hora. 
— 

Año. 
de de dos rías ma- id. me el 'Persona á quien se presta. 

| P e prestó el servicio. Hora. Mes. Año. bueyes mutas. yores. ñores. servicio en 

D. 

SE! 
Itaíael de Pazos. . 

Ídem 
9 
6 

2 
4 

Octbre. 
iJ . 

1864 
id. 

» , 9 
9 • 

9 

1 
2 

V.° Salvanés. 
id. 

Felipe Solano. . 
Eduardo Mendoza. 

• • . • D. 

SE! ídem 8 8 id. id. _ » • » ' ~ 9 1 id. Guardia civil. . . J 
ídem 8 16 id. id. ~ » 9 » 2 id. Idém 
ídem 
ídem 

8 
o 

l l 
18 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

D 9 9 1 id. Sebastian Santiag< ). . . . 

ídem o 
8 

•22 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

.V' 
» 

» 
i) 

9 
- » 

4 
1 

id. 
^ id. 

Francisco Martine z y familia. 

ídem 8 22 id. id. 9 9 9 4 id. ídem 
ídem 8 27 id. id. 9 9 * 3 id. ídem 
Ídem 4 30 id. id. t 9 9 i id. Julián de Castro, 
ídem 8 i Nobro. id. » 9 9 i id. 
ídem 8 i id. id. 9 9 » i id. 
ídem 8 3 id. id. 1 9 - 9 . i id. Antonio Francisco Rodríguez. 
Ídem 5 id. id. B 9 » 1 id. - Joaquín Beldas. . . . . 
ídem 6 id. id. 9 9 9 2 id. Guardia civil. . 
ídem 9 14 id. id. 9 9 9 1 id. Braulio Dorado. . . . . 
Ídem & 13 id. id. » s 9 2 id. 
Ídem 9 . 16 id. . id. 9 9 . 9 1 Id. ídem 

* ídem 9 »3 id. id. • » 9 3 id. ídem 
Ídem 1 3 i7 id. id. » 9 9 i id. - Juan Manuel López. . . a 
ídem lo id. id. S » 9 i id. Francisca Blanco. • « • . 
Ídem 9 20 U. id. 9 9 9 2 id. • 
ídem 9 24 id. id. 9 9 9 1 id. Ídem 
ídem 9 57 id. id. 9 9 ' - »: 2 id. - ídem 
ídem 3(.i id. id. 9 t 9 9 1 id. ídem 
Ídem 7 30 id. id. 9 1 9 9 id. Miguel Martin. . • • • 
Ídem 9 1 Dicbre. id. » 9 » 1 Id. Guardia civil. ' . • m 
Ídem 7 2 id. id. 9 9 1 i id. Isidoro delgado. 
Ídem 7 1 id. id. 1 N 

9 i 9 id. José Martínez. . • . • • 
ídem 9 II id. id. 9 9 » 1 id.. Francisco Pérez. 
Ídem 9 18 id. Id. 9 9 9 1 id. Guardia civil. . . . . . 
Ídem 9 22 id. id. 9 9. 9 1 id. ídem 
ídem < 9 25 id. id. » 9 9 1 id. ídem 

Castor Giménez. . . 8 8 Octbre. id. 9 9 9 I Chinchón. Comandante de este puesto. 
Ídem 8 24 • id. id. » • 9 1 id. Ídem 
Ídem 6 31 id. id. n 9 9 1 id. lde;n 
ídem 8 2 Nobre. id. 9 9 9 1 id D. Antonio Mar.ulo. . . . 

Tibureio García. . . 7 0 Octbre. id. » 9 9 i Fuentidue&a. Antonio Hernando. . . . 
• Ecequiel Pérez. . . 2 15 id. id. 9 9 9 i id. Sebastian Vázquez 

Manuel Mora. . . . 7 17 id. id. » 9 9 \ id. Guardia civil. . » " • • • 
JulianCabtv.íi. . . . * 7 17 id. id. ' 9 » i id. Ídem 
Gregorio de Avila. . r¡2 18 id. id. » 9 » 4 id. Francisco Martin y otros seis. 
Francisco Sánchez. 7 20 id. id. 9 9 • 1 1 id. Santos López. . . . . . 
Juan Alonso Vizcaíno ] 8 u id. id. 9 9 9 1 id. Juan Tonga. . . . . 
Jul an Muñoz. . . . 8 u id. id. 9 9 9 2 id. Salvador Martínez y otro. 
Francisco de la Fuente. 8 u id. id. % 9 * ~. 1 id. Raimundo Tiejo Bueno. . . 
Francisco L. Jaraba. . 7 2,x id. id, 9 9 9 " i id. Antonio Cassaleró. « . . . 
Timoteo Carralero, . 7 ¿8 id. id. » 9 i id. Euseb 0 Orozco. . . . . 
B i bino Escribano. . 
Faustino Apara/.. . . 

8 
7 

28 
i 

id. id. » | | id. Lóon Z ¡mora. . B i bino Escribano. . 
Faustino Apara/.. . . 

8 
7 

28 
i Nobre. id. » 9 I id. Varía Costea. . . . . . 

Santiago Martínez. 8 4 id. id 9 9 9 1 id. Antonio F. Rodri| ;ue¿. . . 
Manuel <*d\ Olmo. . ' 12 7 id. id. 9 9 9 2 id. Juan Giménez y otro. . . . 
Juan Garillete'. . . . 0 13 id. id. 9 9. 9 1 id. Fernaudo Ballesteros. . . . 
León Isla. . . . . 8 14 id. id. 9 9 9 2 id. Demetr.o Artuche y otro. 
Pedro Garillete. . . . 9 17 id. id. 9 » 9 id. Francisco T. Bl ¡neo. . . . 
Vicente Ñuño. . . . 7 17 id. Id. 9 9 1 id. Juan Manuel López. . . . 
Juan Martínez, menor. 12 18 id. id. » 9 » 3 id. Juana Jordán y dos mas. . . 
Juan Martínez, mayor. 
Alfonso Garillete. . . 

7 2 i id. id. i » 9 2 id. José Guillen y otro. . . . Juan Martínez, mayor. 
Alfonso Garillete. . . 6 25 id. id. n 9 9 1 id. Saturnino Ramos. . . . . 
Pedro Garillete. . . 8 27 id. id. Jt 9 1 id. Francisco Alvarez, 
Juan Gózalo. . . . 9 28 id. id. j» n 2 id. Daniel Mieraszo y otro. . . 
Gregorio Fz. de Avila. 8 Dicbre. id. y n » 2 id. Escolástico Pedroso y otro. . 
Manuel Moreno. . . 7 2 id. id. » » 9 1 - id. Francisco Pérez. . . . . 

ídem 8 l | ¡•i. 
id, 

id. * • 9 1 id. Francisco Zar/.uola. . . . 
Eusebio Ruiz. . . . 7 18 

¡•i. 
id, id. 9 1 id. Bernardo de la Encina. . . 

Manuel '-a illctc. . . 8 I!» id. id. 9 » • 9 i id. Rafael Prazí . . 
"Vicente Ñuño. . . . 8 2.3 id. id. 9 » 9 i g j . Francisca Torrencha. . . 
Eustaquio Carralero. \ 8 n id. id. 9 » 9 l id. Leonardo Blasco. . . . . 

TERMINACIÓN DEL S E R V I C I O . 

« « * i.-. - j¡ 

Cuerpo á que pertenece. 

Alférez. 
Teniente. 

Para conducir presos, 
ídem 

Pobre enfermo, 
ídem 

Presos. 
Ídem 
ídem 

Sargento.. 
Pobre enferma, 

ídem 
Detenido. 

Guardia civil. 
Presos. 

Receptor de bulas. 
Presos, 
ídem 
ídem 
Ciego. 

Detenida. 
Presos. 
, ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civ ;l. 
Presos. 

Guardia civil. 
Capitán. 
Soldado. 
Presos, 

ídem 
Ídem 

Guardia civil. 
Ídem 
ídem 

Estado Mayor. 
Confinado. 
Enfermo. 
Presos. 
Ídem 

Enfermos. 
Demente. 

Preso, 
ídem 
ídem 

Detenido. 
Ídem 
ídem 

Pobre onfenna. 
Detenido. . 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Gte£o. 

Detomiios. 
Ídem 

Confinado. 
Delenido. 

Ídem 
Pobra enfermo. 

Cunfinado. 
Soldado. 
Detenido. 

Ídem 
ldein 
ídem 

PASAPORTE. 

Punto de la 

espedicion. 

Madrid. 
Ídem 

Valencia. 
Madrid. 

Osa la Vega. 
Madrid. 
Cuenca. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Valencia^ 
Villarejo. ' 

Ciudad-Real 
Madrid: 

Ídem 
Toledo. 
Madrid. 
Cuenca. 
Madrid, 

pozó Rubio 
Cuenca. 
Madrid, 

ídem 
ídem, 

Cuenca. 
Madrid. 

Vulladolid. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

. dem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Valentía. 
Osa ta Vega 

Madrid. 
Ídem 

Alcázar. 
Cuenca. 
Madrid. 
'Ídem 
ídem 
Idfm 

Ciudad-Rea 
ídem 

Madrid. 
{Ciudad-Rea! 

Madrid; 
Cuenca. 
Yi/.c;i_\a. 
Cuenca. 

Pozo h <ibio. 
Badajoz. 
Madrid; 
ídem 

Cuenca. 
Madrid. 

Vpldaracete 
Valladolid. 

M..drid. 
Cuenca. 
Madrid. 

Ide 11 
ídem 

Autoridad. 

PECHAS. 

Gefe de E. M. 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde const t. 
Gobernador. 

Ídem 
Corregidor. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Idtm 
Corregidor. 

9 . 

Gobernador. 
ídem 

Corregidor. t 

Alcalde constit. 
Gobernador. 
Corregidor. 

Gobernador. 
Corregidor. 
Gobernador, 

tdem 
Ídem 

Capitán general 
Jdem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Gobernador. 

Alcalde constit.1! 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Corregidor, 

(deiii 
Ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
I le n 
ídem 

Corregidor. 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 

Vlcalde constit 
Gobernado-. 
Corregidor. 
Gobernador. 

Ídem 
Corregidor. 

Alcald») c»nstit. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Mes. 

Setbre. 
iJ. 
» 

Octbre. 
id. 

Setbre. 
Octbr*. 

id. 
id. 

Enero. 
lilOotbre. 

Nobre. 

WUarejo da SaWaués 11 de «ñero de 186o.—El Secretario, Anlonio Brea.—V.° -El Alcalde Presidente, Dionisio Alcázar. 

I: 
1 0 
27 
1 5 

9 
31 
18 
U 
25 
10 

1 0 
14 
t 

29 
15 
(9 
¿2 

» 
» 

¿ 
8 

10 
1 3 

n 
.6 
3 

21 
21 
21 
25 
21 

jro 
fn 

>. 
1 

27 
2i 
31 
9 
i 

ttf 
121 
10 
25 
30 
10 
29 
f 

15 
19 

Octbre. 
Nobre. 

» 
Nobre. 

Oitbre. 
Nobre. 

iÜC 
lOctbre. 
Nobre 

id. 
id. 
id. 

Octbre 
Nobre 

bl. 
D ebre 
Nolire. 
Dicbre 

id. 
id. 

9 
u 

/ • 
Setbre. 

id. 
Octbre 

id. 
Id. 

Agosto 
Setbre 

id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 
id. 

•VgnSto 
» 

Nobro. 
Octbre. 
Setbre. 
Oclbro. 
Nobre. 
Octbre, 
N. brc. 

i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 

Año 

1804 
J d . 

» 
1804 
id 
:d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 

1804 
id. 

9-
1804 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

' 9 
9 
9 

1804 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
mi 
id', 
id. 
1,1. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

Madrid. 
Ídem 

Valencia. 
Madrid. 

[Osa la Yega 
Madrid. 
Cuenca. 
Madrid, 

ídem 
.Villarejo. 
Valencia» 
Villarejo. 

!Ciud..d-Real 
Villarejo. 

Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 
Cuenca. 
Madrid. 

¡Pozó Rubio. 
Cu.mea. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 

Cuenca. 
Villarejo. 
Valladolid. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
l<le; 11 
ídem 

Chinchón. 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Valencia. 

Osa la Veg 
Madrid, 
ídem 

Alcázar. 
Cuenca. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

Ciudad-Real 
Idead 

Madrid 
Ciudad-Real 

Madrid. 
Cuenca. 
Vizcaya. 
Cuenca. 

Pozo Rybio 
Badajoz. 
Madrid. 

ídem 
Cueaca. 
Madrid. 

YaMvacotc 
Valladolid. 

Madrid. 
Cuenca. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 

Puebio on 
que se 

terminó el 
servicio. • 

Tarancon. 
ídem 

Perales. 
Fuenlid.* 
Perales. 

Fuenlid.' 
Perales. 

Fuentid.' 
Ídem 

Valdaracete 
- Perales. 

Ídem 
Fuentid.* 

Valdaracete 
Fuentid.' 

Estremera. 
Fuentid;' 
Perales. 

Fuentid.* 
Perales. 

ídem 
Fuentid.' 

Ídem 
ídem 

Perales. 
Ar .Mii :a. 

Fuentid.» 
Tarancon. 

ídem 
Fuonti.' 

ídem 
ídem 
Ídem 

Arganda. 
Villarejo. 

Ídem 
Ocaña. 

Villarejo. 
ídem 

Belinchon. 
IdeiQ 
ídem 

Villarejo. 
Belinchon. 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Villarejo. 
Belinchon. 
Villarejo. 

Id-m 
Belinchon 

Ídem 
[den 

Villarejo, 
iBelinchon. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

Villarejo. 
Beliuchori. 

Mein 
ídem 

'3 c 



QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P Ú 

B L I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 3LK 

Subasta der;envases. 

. No Babisndo tenido efecto la subasta 
de \oa[cajoneé vacíos, procedentes de 
pólvora, aue se anunció para el dia 7 del 
mes actual , la Ailminisirannii ha acorda
do sedálar nuevo remate, que-tendrá lu
gar el lunes 6 del próximo febrero en es
ta corte y en Jas Administraciones su
balternas que' sé espresan á continua
ción, yjpor el jiúmero-de-«nvases que á 
cada uta se sjnala, observándose en to
das sus partes las condiciones que con
tiene «1 pliego de subasta inserto en el 
Boletín1 Oficial y Diario de Avisos del 27 
de diciembre anterior, á escepcion del 
tipo, que será de 4 rs. por cajón. 

Madrid 25 lié enero de 1865.—J. Ni
colás de La Moneda. 

Ñola de los envases que se 
subastan en cada Adminis-

¡ración. 
Madrid' 

Número 
de cajones. 

Alcalá. 
Ar'anjuez. : 
Arganda. . -i • • : • 
Buitrago. 
Colmenar Viejol . • • 
Chinchón.. .í . . • • 
Getafe. 
Escorial. 
San Bartin de Yaldeiglesias. 
Torrelaguna. .'; . • • 
Yaldemoro. . . . . 
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SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
- Hospital. 

W. P o r 6.1 presente y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio María de 
Prida, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta
da en diez y siete del corriente, se cita, 
llama y-emplaza por segundo y último 
término "de sesenta dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
edicto, á don José Francisco Goyeneche, 
ó á sus herederos, si hubiese fallecido, 
y cuyo paradero saignora, á fin de que 
dentro de dicho término comparezcan en 
el referido Juzgado del Hospital, y Es
cribanía; del licenciado don Fermín Gu
tiérrez y Gomara, que la tiene en la pla
zuela del Biombo, número 2 , piso jjajo, 
á deducir la acción ó derecho de que se 
crean asistidos en las diligencias promo
vidas á instancia de don Faustino Burgos 
yi López, vecino-de esta capital, Presbí
tero V Capellán ;del convento de religio
sas TriniUma» de la-misma, que habita 
en la calle de Lope de Vega, número 18, 
principal izquierda, en el concepto de 
único testamentario del finado don Anto
nio Esparza y Frecé,, de la propia vecin
dad , y Notario que ftie del Colegio de 
dicha villa, sobre liberación de una hipo
teca con qUe resulta gravada una casa 
situada en esta referida villa, en la calle 
de Jardines, número 2 antiguo, 55 mo
derno, de la manzana 292, segunda cuar
te l , que'linda por la derecha, entrando 
con casa número 57 y 9 de la calle A n 
gosta del Peligros, propiedad do'<!nn Ig
nacio Gafrijjp; ppr la Izquierda, can «asa 
número $3 (fe d($n Manuel Rringas. <i< la 
propia calle de Jardines, y por el testero, 
con casa número 11 de la misma calle 
Angosta 1 de Peligros, propia de don Lo
renzo EnchoiTomio, cuya casa perteneció 

— 4 — 

al referido don Antonio Esparza y Frecé. , Presidente del Ayuntamiento, en el ler-
v hoy á su testamentaría, la cual adqui- mino de 3£dias , áxontar-desde el en-que 
T Í A i m i n i * i - — se publique e3te anímelo en \&&aeefo3/-

Boletín Oficial; advirtiéndose que las 
condiciones estipuladas en el contrata 
están con estricta sujeción al Real de
creto de 9 de noviembre del afio próxi
mo pasado. 

Guadalix 23 de enero de f 8 6 a — E l 
Alcalde,•Presidente del Ayuntamiento, 
Mariano Penas. 

fió aquel á censo reservativo de 3 por 
1 0 0 , en precio liquido, rebajadas car
gas, de 91.176 reales, por compra que 
dé ella hizo á don Rafael Loarte, padre, 
y don Rafael Loarte, hijo, poseedor ac
tual el primero, é ir mediato sucesor el 
segundo de los mayorazgos de Córdoba 
y Valpardo, en 20 de junio de 1848, se
gún aparece de la escritura presentada 
que otorgaron.por testimonio de don_José 
de Salcedo, Escribano de S. M. y Nota
rio del Colegio de esta corle, de la que 
se tomó razón en la Contaduría de Hipo-

-tecas de esta capital al registro corriente ¡ 
de ventas á censo sobre la referida casa, 
al folio 145, por el encargado del Regis
tro, don Isidro Ortega Salomón, en 14 
de julio de dicho ano de 1848, cuya hi
poteca se constituyó sobre la menciona
da casa por el referido don Rafael Loar
te , padre, á la responsabilidad de un 
préstamo de 50.000 reales al 6 por 100 
oue tomó del espresado don José Fran
cisco Goyeneche, por escritura de 30 de 
setiembre y 29 de octubre ^ e 1 -24 , por 
testimonio del Escribano del número de 
esta eórte, don Claudio Sanz, según así 
resulta de certificación librada por el ac
tual Registrador de Hipotecas de esta ca
pital, con fecha 6 de mayo próximo pa
sado; bajo apercibimiento que de no 
comparecer el don José Francisco Goye
neche ó sus herederos, si este hubiese 
fallecido, dentro del término señalado á 
deducir la acción ó derecho de que se 
crean asistidos, les parará el perjuiGio 
que haya lugar. 

Madrid 21 de enero de 1865.—Prida. 
—Por mandado de S. S., Licenciado 
Fermín Gutiérrez y Gómara.—950. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalém, Juez de primera 
iostancía del distrito de la Audiencia, 
decano délos de esta corle y Magistrado 
de Audiencia de provincia, se sacan á 
pública subasta los cuadros que con su 
tasación son los siguientes: 

R s . m . 

Una Virgen y el Niño, escuela 
de Lular de Leide, tabla. . 1800 

Dos retratos de Melendez, ori
ginales. . . . . . . 1400 

Un San francisco, escuela ita
liana, l ienzo, tres cuartas. 2000 

Un boceto, Asunción de la Yír-
gen, laminado. . . . . 1500 

Dos países perspectivas, e s 
cuela de Madrid. . . . 1700 

Tentación del demonio á Jesu
cristo 1000 

Un triunfo de la religión. . . 540 
Dos bodegones fruteros, lien

zos 3 0 * 
Dos fruteros canastillos, tablas. 1500 

T O T A L . . . . . . 14.440 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 4 del próximo mes de febrero, y Ho
ra de las once de su ma ña na, en la au
diencia de S. S., si (a en el piso bajo del 
local que ocupa. la de este territorio, 
frente á Santa Cruz. 

Madrid [24 de enero de 1865.—Luis 
Hernández.—951. 

AXCALDTA^Oíi lUií I lMIKNTO DE SfÍDRIÍ). 

De los partes remitidos en "este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldta de hoyt 

10,556 fanecas de Iri^o. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 51,165 

libras de peso, 
carneros, que hacen 6160 l i 

bras de id. 
cerdos degollados ayer , que 

hacen 24,578 id. id. 

2825 
10,942 

125 

282 

114 

A Y U N T A M I E N T O S . 

¿T Alcaldia^constitucional de Guadalix. 

""Se baila vacante la plaza de Médico-
Cirujano titular de este pueblo, para la 
asistencia de 70 familias pobres, con la 
dotación anual de 2000 rs. pagados de 
jos fondos municipales. M » t í * 
£f Los profesores que deseen optar á di
cha plaza, dirigirán sus solicitudes al 

Precios dearticulós al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

'Carde-de vaca, de 18 á 24 ouartos fibra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, dé'90 ¿ 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos tíbra. 
Tespojos de cerdo, ^ e 18 á 20 cuartos. 
Tocino añetb, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 28 cuartos-libra. 
En canal ayer 791 [2 á 8 2 1(2 rsv ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 38 rs.. arroba;: y de W á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos bra. 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 25 rs. -arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 0 á 6 4 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 112 á 7 l j2 rs. arroba y de 

2 1(2 á 3 l i 2 cuartos libra. 

Precios de granos en él mercado de hoy 
Cebada de 28 h 50 i /2 rs. fag. 
Algarroba,de 29 á 52 rs. id. 
Trigo vendido 452 fanegas 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 49 
Ídem mínimo... .; 41 
Ídem medio •.. 45/69 

Madrid 27 de enero de r 8 6 5 . ~ E l Al-
calde"-Corregidcr, Cdnde^de Rekscoain. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del W dé enero de 1865 dias 
tres de la tanto, 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 44 -90 . . ¿ 9 , 

Ídem del 3 por 100 diferido sin cu
pón, 4l-Q5i 

Deuda amorlizabje de primera clase, 
publicado, "39-50. 

Deudadel personal, id, 22-10 p. 
Acciones de carreteras, emisión ¿e~ 

1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs. ídem 
9Ga-95 

ídem de á 2000 rs . , id. , 00 -00 p, 
Idem-de i .°-de julio de K & h - d e 4 

2000 rs . , nó publicado,"00 p. _ . 
Ídem de 31 de a g o s t ó l e 1 8 5 2 ~d£^ 

2000 rs. id. 00 . j» J 
Obligaciones del Estado roara subveik 

clones dé ferro-carriles, publioádp» 
20 p. 

Acciones xlél Banco de España, BO 
publicado, 159. 

c A M M O S . 

Londres á 90 dias fecha, 43-S0 p. 
ParÍ9 á 8 dias vista. 5 ,05 . J 

PARTE NO MCLÍkl I 
_ . _- v»"\ 

A N U N C I O S . I \ 

B I B L I O G R A F Í A . 
Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 

Administración de las provincias: va in
cluida la ley deimpreirta~cumeiTtada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes-qne~citamos~á continua^, 
cion: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso palera 
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno dé 
las provincias.—Reglamento para !a eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. eto 
cnanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y délegan1-
d» facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro> 
vinciales con los generales úA Estadoí 
—Ley de noipbramiento de Alcaldes-
Corregidores!—Id. dé retühíones publicas-. 
—Reglamentó de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores-ife provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
losConsejos provinciales en los negocia» 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamentoor> 
gánicode lasJuniasdeagricullura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Reglar 
mentó para los guardas municipales y 
particulares del campo de lodos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id..de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

El comentario de la ley de imprenta 
bastaría para que todo juriscon.sulio y 
periodista la adquiriese; pues por el mó
dico precio de OCHO REALES, no solo 
tiene á la mano una ley interesante, sino 
una esplanacion desús artículos y las opor
tunas referencias. 

Véndese al precio indicado arriba, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de-San £ablo, número-59, 
tienda. 

LA REINA DE LAS FLORES. 
Zarzuela cñ TÍOS actos, original y en 

verso. 
—Segunda-edición de htjox-

P R E C I O , U N R E A L . 

El producto de la venta de ejemplares 
de esta obra se destinaal socorro de las 
desgracias ocasionadas por la inundación 
eu |a provincia de Valencia. h . 

Üníco punió de venta enMadndjdire-
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 
9. Se remite á provincias, mandando 
dentro de-una.caria dirigida á .su. a,utor, 
calle del Arenal, númeio 15, entresuelo, 
5 sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuantas personas lean 
este anuncio, ta lectura "de un prospecto 
que se d^gralis enJa espresada librería 
de Cuesta. 

Imp. del mismo, taiU del Almirante, núm 7! 
. MAÜftlDrtSGfr ~* 

a i f 
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